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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D.C., 19  de febrero  de 2021         
  

Auto interlocutorio No. 35 
 
 

Expediente:  
Medio de Control:  

110013335-017-2020-00218 – 00  
Ejecutivo  

Demandante:  Omar Cuervo Galindo 

Demandado:  
Asunto:  

Nación- Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional 
Resuelve recurso de reposición y libra mandamiento de pago. 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, subsidiario apelación presentado en términos 
por la parte demandante en contra del auto que inadmitió la demanda ejecutiva de la referencia  

Argumentos del Recurrente.-  
 
1.- Señala que no es posible precisar las pretensiones de la demanda y la estimación de la cuantía dado 
que el juzgado puede determinar su valor en términos artículo 213 del CPACA, en concordancia con el 
artículo 298 ibídem y atendiendo a los deberes previstos por el artículo 42 del CGP. 
 
2.- En el caso concreto la obligación señalada en la sentencia es una obligación de hacer dado que la 
entidad debe liquidar y pagar la sentencia, luego las cifras sobre las cuales se debe dictar la orden de 
pago resultan imposibles de hacer, debido a que se desconocen que valores que ha descontado la 
demandada por conceptos de pagos a seguridad social o la totalidad de las prestaciones que devengaba 
el demandante  
 
3.- La sentencia, cumple con los requisitos formales y sustanciales necesarios para librar la orden de 
pago de acuerdo a la parte final del primer inciso del artículo 430 del CGP, aplicable por remisión del 
artículo 306 del CPACA, que establece que, una vez presentada la demanda, acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal. 

4.- no es su obligación presentar el escrito de demanda ejecutiva en términos del CPACA porque no 
cuenta con los documentos ni se tiene certeza del monto a ejecutar ni las prestaciones que percibía el 
actor, por tanto, de acuerdo a la autorización dada en la parte final del inciso primero del artículo 430 y, 
Articulo 433 del CGP, solicita que sea el juzgado quien determine el monto de las pretensiones  

Consideraciones  

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala 
que el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. A su vez, el 
artículo 243 ibídem modificado por el artículo 62 de la anterior ley, señala que los autos susceptibles de 
apelación no siendo procedente el recurso de apelación contra el auto que inadmite el medio de control 
de la referencia. Así las cosas, la providencia recurrida solo es susceptible del recurso de reposición, 
como quiera que no está dentro de aquellos autos que son objeto del recurso de apelación.  

Con el recurso interpuesto la apoderada aportó la constancia de envió de la demanda al ejecutado visto 
en el pdf identificado como traslado demanda ejecutiva del expediente digital, de fecha 19 de junio de 
2020, la sentencia con constancia de ejecutoria, el poder. 
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Frente a la exigencia de una demanda ejecutiva en términos del CPACA H. Consejo de Estado ha 
sostenido que no es obligatorio presentar una demanda separada con el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 162 del CPACA, pues el artículo 306 del CGP establece que el juez competente para tramitar 
el ejecutivo de condenas contenidas en providencias judiciales ejecutoriadas es el juez del conocimiento, 
sin necesidad de formular demanda. 
 
Sobre la suficiencia del título ejecutivo para librar mandamiento de pago el artículo 297 del CPACA, 
señala que constituye título ejecutivo las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias, en el caso concreto la sentencia del 23 de noviembre de 2016 es el titulo 
ejecutivo necesario para librar mandamiento de pago.  
 
De otra parte el ejecutante señala que el 19 de abril de 2017 radica la solicitud de pago de la sentencia 
ante la demandada, posteriormente, el 07 de mayo de 2018 solicita información del estado en el cual se 
encontraba la cuenta de cobro radicada a favor del acreedor, la cual es contestada mediante oficio del 
30 de mayo de 2018 en donde se informa que “(…) el pago de las obligaciones debe realizarse una vez 
se llegue al turno asignado a la cuenta y atendiendo el Programa Anual de Caja (PAC) previsto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que es la entidad encargada de asignar anualmente el 
presupuesto destinado para el pago de obligaciones litigiosas y al cual debe sujetarse el proceso de 
pagos en cada vigencia fiscal, a la fecha se encuentran en trámite para pago las solicitudes presentadas 
en el mes de ENERO DE 2015. 

 
Es así que, en el sub lite se pretende la ejecución de las acreencias reconocidas y derivadas de la 
sentencia anteriormente mencionada, la cual ordenó reajustar en un 20% la asignación básica del señor 
OMAR CUERVO GALINDO, la cual será equivalente a 1 SMLMV incrementado en un 60% y pagar a 
partir del día 24 de octubre de 2010 a favor del demandante, las diferencias que resulten entre lo pagado 
y lo dejado de pagar por concepto de salarios y prestaciones sociales percibidas y hasta que se incluya 
en nómina el nuevo valor conforme al reajuste decretado, sumas éstas que deberán ser indexadas con 
fundamento en los índices de Precios al Consumidor certificados por el DANE y de acuerdo a la fórmula 
señalada en la parte motiva de la sentencia (artículo 187 del C.P.A.C.A). 
 
Resulta imperioso precisar que, el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 298 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 

“Artículo 298. Procedimiento. Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 
de este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o 
magistrado competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las 
reglas previstas en el Código General del Proceso para la ejecución de providencias, previa 
solicitud del acreedor (…)”. 

 
En este orden de ideas, la ejecución de la providencia dentro de la cual se reconocieron unas acreencias 
en favor del ejecutante, las cuales se encuentran insolutas hasta la fecha, es procedente a la luz del 
ordenamiento jurídico colombiano, por lo que al respecto el artículo 306 del C.G.P. señala: 
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 
que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de 
hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base 
en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia 
y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 
esperar a que se surta el trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 
fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 
personalmente. 
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Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la 
providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 
cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones 
reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma que 
conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales de competencia y trámite 
de cada jurisdicción”. Subrayado por el despacho. 

 
Conforme lo anterior, el despacho procederá a librar el mandamiento de pago solicitado por el señor 
OMAR CUERVO GALINDO en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL, conforme lo anteriormente expuesto. 

 
En tal virtud, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REPONER el auto que inadmitió el medio de control ejecutivo, por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor OMAR CUERVO 
GALINDO y en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, por los 
conceptos y sumas reconocidas en la sentencia de 23 de noviembre de 2016 proferida por el Juzgado 
Diecisiete Administrativo de Bogotá, por los siguientes conceptos:  
 
-Reajuste en un 20% la asignación básica del Soldado Profesional ® OMAR CUERVO GALINDO, la cual 
será equivalente a 1 SMLMV incrementado en un 60%.  
-Diferencia a partir del día 24 de octubre de 2010 a favor del demandante que resulten entre lo pagado 
y lo dejado de pagar por concepto de salarios y prestaciones sociales percibidas y hasta que se 
incluya en nómina el nuevo valor conforme al reajuste decretado. 
-sumas éstas que deberán ser indexadas con fundamento en los índices de Precios al Consumidor 
certificados por el DANE y de acuerdo a la fórmula señalada en la parte motiva de la sentencia (artículo 
187 del C.P.A.C.A) 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia a la accionante, accionada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 199 del CPACA, a través 
del buzón electrónico de que disponen para notificaciones judiciales (art. 197 ibídem). 
 
CUARTO: CÓRRASE TRASLADO conjunto a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 
pagar la obligación -art. 431 del C.G.P.-  y de diez (10) días para que proponga las excepciones que a 
bien considere -art.442 del C.G.P-. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍAJURÍDICA a la abogada EMIDIA ALEJANDRA SIERRA 
QUIROGA identificada con C.C No. 52.718.256 de Bogotá y T.P. No 167.226 del C. S. de la J., para que 
actúe como apoderada de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: Lo atinente a las costas se resolverá en su momento procesal. 
 
SEPTIMO: Una vez en firme esta providencia regrese el expediente al despacho para continuar con el 
trámite del proceso. 
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Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf9bf249978b39042e28ee51b8a36b8a8e74c5fd9d4fb1486549c3fd2573e180 

Documento generado en 19/02/2021 03:40:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL 
DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la 
providencia anterior hoy  22 febrero de 2021 a las 
8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica   

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA 

SECRETARIA 



 

 
jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

Cra. 57 N 43-91, piso 4 
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Bogotá D.C  19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto interlocutorio Nº012 
 
Radicación:  110013335017 2020-000408 
Demandante:  Wilson Ricardo Bernal Devia1 
Demandado:              Nación- Rama Judicial– Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 2 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
Tema:  Bonificación Judicial 

 
 

Impedimento 

Estando el proceso de la referencia para el estudio de admisión, advierte la titular de este Juzgado la 
existencia de impedimento por encontrarse configurada la causal prevista en el numeral 1 del artículo 
130 del C.P.A.C.A., como se pasa a explicar:  

 
ANTECEDENTES 

 
El 27 de noviembre de 2020, el señor Wilson Ricardo Bernal Devia, actuando a través de apoderado 
judicial, radicó ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, a fin que se reconozca y se pague al demandante la  Bonificación  
Judicial  Mensual concedida  mediante  el  Decreto  0383  de 2013  y  desarrollada  mediante  los  
Decretos  Salariales  anuales  de  la  Rama  Judicial (Decretos números   1269   de   2015,   246   de   
2016   y   normas   concordantes)   COMO REMUNERACIÓN   MENSUAL   CON   CARÁCTER   
SALARIAL   con   las   consecuencias prestacionales   incluidas   las   primas   de   vacaciones,   de   
servicios,   de   navidad,   de productividad, del mes de junio, las cesantías intereses a las cesantías,  
bonificaciones y los  demás  emolumentos  que  por  constitución  y  la  ley  correspondan,  y  los  
ajustes equivalentes  al  IPC  del  02%  asignada  en  el  año  inmediatamente  anterior,  entre  el  año 
2014  hasta  el  año  2018,  en  el  evento  que  sea  diferente  se  deberán  ajustar  las  tablas 
correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se presenten, desde el 01  de  enero  
de  2013  o  en  algunos  de  los  casos  desde  la  fecha  de  la  posesión  de  mi mandante si son 
posteriores, hasta la fecha que ocupe el cargo ,y en el caso extremo que se le apliquen topes se tenga 
en cuenta que los Magistrados de Alta Corte se equiparan a los Congresistas con base en el artículo 
15 de la Ley 4 de 1992,  
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos, o serán recusados, en los casos señalados en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil, retomados en el artículo 141 del C.G. del P, el cual establece como  
causales de recusación, entre otras, la siguiente: 

 

                                                           
1 yoligar70@gmail.com   
2 dsabotnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
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“1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente,  o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso. Subrayado fuera de texto”. (Resaltado propio) 

  
En punto al trámite de los impedimentos establece el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 que <<Si el 
juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto>>.  

 
De esta manera, al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica que le sirve de 
sustento, se advierte que lo pretendido por el demandante es la inclusión de la bonificación judicial, 
creada para los funcionarios públicos de la Rama Judicial mediante el Decreto 383 de marzo de 2013, 
como factor salarial a fin de obtener el reajuste de las prestaciones sociales devengadas a partir del 
1° de enero de 2013, fecha de entrada en vigencia fiscal del citado Decreto. 

 
En este orden de ideas, al ser el citado decreto aplicable a todos los empleados y funcionarios de la 
Rama Judicial, a todos los jueces les asiste un interés directo en las resultas del presente proceso.  

 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 

 
Así las cosas, se estima que en el presente caso se encuentra configurada la causal de impedimento 
prevista en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P., en consecuencia, por considerar que este 
comprende a todos los jueces administrativos de Bogotá, Sección Segunda, se dará aplicación al 
numeral 2 del artículo 131 del C.P.A.C.A. 
 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer la presente acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por la causal 1º del artículo 150 del C. de P.C. hoy 141 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la actuación a la Secretaria General del H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para que proceda al sorteo de conjuez quien deberá conocer del asunto.   
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                                                                                                            Auto de sustanciación Nº032 
Nulidad y restablecimiento del derecho laboral 
Expediente: 110013335-017-2020-00411 00. 
Demandante: Julio Cesar Garrido Santana1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG2 
Tema: prima de medio año  

Admite demanda 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Ahora bien, sobre la vinculación de la Fiduprevisora S.A, es pertinente citar el concepto No. 1614 del 
13 de diciembre de 2004 de la Sala de Consulta y Servicio Civil según el cual: 
 
“La fiduciaria, en este caso, actúa como mandataria que paga conforme a lo ordenado en el acto 
administrativo y por consiguiente al efectuar el pago, no está reemplazando al ordenador del gasto, 
pues esta facultad la ejerce el Ministerio con la entrega de los recursos al patrimonio autónomo y la 
expedición del correspondiente acto administrativo”. 
 
Atendiendo a lo conceptuado por el Consejo de Estado y por la H. Corte Constitucional en sentencia 
SU-14 de 2002, la Fiduciaria la Previsora S. A. tan solo es el organismo encargado del manejo de los 
recursos económicos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que sea su 
responsabilidad emitir actos administrativos, dado que conforme a los artículos 123, 210 y 365 CP, el 
ejercicio de la funciones públicas está limitado por la misma Constitución y la Ley, razón por la cual, 
se estima procedente desvincular a la Fiduprevisora S.A el presente proceso. 
 
Así las cosas, el Despacho concluye que en el caso de los docentes es el Fondo Nacional de Prestaciones 
del Magisterio el responsable del reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el 
artículo 15 de la ley 91 de 1989 y, su representación está a cargo del Ministerio de Educación Nacional, 
razón por la que no es procedente la vinculación de la Fiduprevisora S.A. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico el cual se fija en el 
micrositio de la página web de la rama judicial para este juzgado, personalmente a la entidad 
demandada y al Ministerio Público y, comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 

                                                           
1 abogado27.colpen@gmail.com  colombiapensiones1@Hotmail.com   
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co notjudicialppl@fiduprevisora.com.co  
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Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema Siglo XXI  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio  Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA).  
 
CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P.   
 
SEXTO: Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a este despacho y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al correo  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Identificando los canales digitales elegidos, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha 
del servicio público de administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: ordenar a la secretaria de educación distrital allegue el expediente administrativo 
 
OCTAVO: personería al Dra, Jhennifer Forero Alonso identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.032.363.499 y T.P No. 230.581 del C.S de la Judicatura. Conforme el poder visible en el expediente 
digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN SEGUNDA 
Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes de la providencia anterior hoy 22  
febrero de 2021 a las 8:00am. De igual 
forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección 
electrónica   

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C 19 de febrero de 2020 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 033 
 

Expediente: 110013335-017-2020-00414 00. 

Demandante: Elizabeth Niño Aristizábal1 

Demandado: Nación-Registraduría Nacional del Estado2 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho/ Reintegro 

Admite demanda 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico el cual se fija en el 
micrositio de la página web de la rama judicial para este juzgado, personalmente a la entidad 
demandada y al Ministerio Público y, comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 

Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema Siglo XXI  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio  Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA).  
 
CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P.   
 
SEXTO: Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a este despacho y a 
                                                           
1
  torressulma@hotmail.com  elizabetharistinino@gmail.com  

2 notificacionjudicial@registraduria.gov.co  
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todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al correo  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Identificando los canales digitales elegidos, desde allí se 
originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha 
del servicio público de administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: Ordenar a la Nación-Registraduría Nacional del Estado, que allegue el expediente 
administrativo de la accionante. 

Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

OCTAVO: personería a la Dra., Sulma Clemencia Torres Gallo identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.46.663.615 y T.P No.75.420 C.S de la Judicatura. Conforme el poder visible en el 
expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CABRERA  
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reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
_22 de febrero_a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica  

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE  ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
Auto Interlocutorio No. 05 

 

Expediente: 110013335017-2020-00416-00 
Convocante: Rafael Antonio García Dediego1 
Convocado:  
Asunto: 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR. 
Conciliación Extrajudicial. 

 
Procede el Despacho a resolver si en el presente caso la conciliación extrajudicial proveniente de la 
Procuraduría 131 Judicial II para Asuntos Administrativos, reúne los requisitos legales para su 
aprobación, o si por el contrario, la misma merece su rechazo. 
 

Antecedentes 
 
La solicitud de conciliación: El 02 de octubre de 2020, mediante apoderado judicial el señor Rafael 
Antonio García Dediego, solicitó ante la Procuraduría General de la Nación, se convoque una 
audiencia prejudicial con la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, para que se 
reajuste las partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas prima de navidad, 
prima de servicios, prima vacacional, y subsidio de alimentación de acuerdo con el principio de 
oscilación tal como lo dispone el art. 42 del Decreto 4433 de 2004 y demás normas concordantes (Fl. 
4-5). 
 
El acuerdo de conciliación: El 23 de noviembre de 2020 en la Procuraduría 131 Judicial II para 
Asuntos Administrativos, las partes celebran una conciliación extrajudicial bajo los siguientes 
parámetros: 
 

“(…) El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 45 del 12 de noviembre de 2020 
consideró: El presente estudio, se centrará, en determinar, si el IT (r) RAFAEL ANTONIO 
GARCIA DEDIEGO C.C. NO. 79.426.836, tiene derecho al reajuste y pago de su Asignación 
mensual de retiro por concepto de PARTIDAS COMPUTABLES, como Intendente en uso de 
buen retiro de la Policía Nacional. 
 
En el caso del señor IT (r) RAFAEL ANTONIO GARCIA DEDIEGO C.C. NO. 79.426.836, al 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo 
Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto a la actualización de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. 
 
La conciliación se rige bajo los siguientes parámetros: 1. Se reconocerá el 100% del capital. 2. 
Se conciliará el 75% de la indexación 3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 
meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la 
Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 
norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la prestación, 
es decir, la propuesta de conciliación se realizará desde el 28 de julio de 2017, en razón a la 
petición fue radicada en la Entidad el 28 de julio de 2020. En los anteriores términos el Comité 
de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 
determina que para el presente asunto SI le asiste ánimo conciliatorio” 

 

                                                 
1 judiciales@casur.gov.co ccscamilo.corredor@gmail.com camilo.corredor@espoledu.co 
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Consideraciones: La conciliación de acuerdo con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, es un 
mecanismo alternativo de resolución de conflictos a través del cual dos o más personas gestionan por 
si mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado 
conciliador, quien al tenor del artículo 8º de la misma norma, debe velar porque no se menoscaben 
los derechos ciertos e indiscutibles, así como los mínimos e intransigibles. 

 
El artículo 19 de la Ley 640 de 2001, reseña que se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación. Asimismo, el artículo 61 de la Ley 23 de 
1991, modificado por el artículo 81 de la Ley 446 de 1998, establece que la conciliación administrativa 
prejudicial solo tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando esta estuviere agotada 
y “No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado” (parágrafo 2º 
artículo 61 Ley 23 de 1991). 

 
El artículo 2º del Decreto Reglamentario 1716 de 2009, refiere los asuntos susceptibles de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa, indicando lo siguiente: “Podrán conciliar, total o 
parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 
los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
a través de los medios de control contemplados en el CPACA.  
 
Por su parte, la jurisprudencia contencioso administrativa ha establecido que para aprobar un acuerdo 
conciliatorio se debe verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que no haya operado el 
fenómeno jurídico procesal de la caducidad del término para accionar, (ii) que el acuerdo conciliatorio 
verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las partes, (iii) que las partes estén 
debidamente representadas y que sus representantes tengan capacidad para conciliar, (iv) que el 
acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, (v) que no sea violatorio de la ley, y (vi) que 
no resulte lesivo para el patrimonio público2 

 
Con respecto a la competencia para la aprobación judicial de conciliación extrajudicial, la misma 
corresponde al “Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial 
respectiva”, conforme el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, situación que, junto con los demás 
requisitos deberá ser verificada al momento de estudiar el caso concreto. 
 
1.- Competencia: Una vez revisada la documental obrante en el plenario se encuentra acreditado que el 
señor Rafael Antonio García Dediego, es beneficiario de una asignación de retiro reconocida por CASUR 
(Fl. 30-31), que su último lugar de prestación de servicios fue la Estación de Policía Villanueva (Fl. 28), y 
que el acuerdo conciliatorio fue por la suma de $3.128.713 pesos m/cte (Fl.61), es decir, no supera los 
50 salarios mínimos legales mensuales a que hace referencia el artículo 155 del CPACA, razón por la 
cual este Despacho es competente para conocer la aprobación de la presente conciliación. 
 
2.- La representación de las partes y capacidad para conciliar: El inciso 4° del artículo 77 de la Ley 
1437 de 2012 determina que el apoderado no podrá disponer del derecho en litigio, salvo que el 
poderdante lo haya autorizado de manera expresa. En el mismo sentido, el artículo 5° del Decreto 1716 
de 2009 que regula, entre otros, aspectos de la Conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo, dispuso: “las partes intervinientes dentro de la conciliación, sean personas de derecho 
público, particulares o personas jurídicas de derecho privado, actuarán en la conciliación extrajudicial por 
medio de apoderado, quien deberá ser abogado inscrito y tener facultad expresa para conciliar”. 
 
Al respecto, el Despacho observa que el acuerdo conciliatorio fue suscrito por el Doctor John Edison 
Valdés Prada, como apoderado de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, a 
quien le fue otorgada facultad expresa para conciliar conforme el poder otorgado (Fl.40) y el convocante 
quien actúa a través de su apoderado expresamente facultado para conciliar dentro del trámite de 
conciliación según poder que obra a folio (63-64).  
 
3.- La caducidad: Se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del cual se 
pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo fijado por la ley, que 
tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones de la administración. 
 

                                                 
2 Entre otras, véase la sentencia proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera de fecha 18 de julio de 
2007 dentro del radicado No. 25000-23-26-000-2001-00072-01(31838). 
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En consideración a que lo pretendido por el demandante, es el reajuste anual de su asignación de retiro, 
incrementando las partidas computables de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de 
servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad,  en los 
mismos porcentajes en que le fue incrementado el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, 
por el principio de oscilación, y que el ejercicio del medio de control procedente, se impetraría en contra 
del Acto Administrativo que niega dicho reajuste, observa el Despacho, que no está sujeto al término de 
caducidad, puesto que conforme al numeral 1.º literal c), del artículo 164 del CPACA, la demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra los actos administrativos 
que reconocen o niegan prestaciones periódicas, puede interponerse en cualquier tiempo, 
independientemente de la prescripción de las mesadas no reclamadas en tiempo, aspecto sobre el cual 
se referirá el Despacho más adelante. 
 
4.- Hechos probados: En el expediente se encuentran soportados los siguientes hechos: 
 
4.1. Que mediante Resolución No. 4039 del 20 de mayo de 2013, se reconoció asignación de retiro al 
señor Rafael Antonio García Dediego, efectiva a partir del 11 de mayo de 2003, en cuantía del 75% 
de las partidas legalmente computables (Fl. 30-31). 
 
4.2. Que el señor Rafael Antonio García Dediego, solicitó mediante radicado ID No. 578928 del 
28/07/2020, la reliquidación de su asignación de retiro, en los valores correspondientes a la duodécima 
parte(1/12) de las primas de: servicios, vacaciones, navidad y del subsidio de alimentación, de acuerdo 
con el principio de oscilación y el pago de las diferencias resultantes  (Fl.12-14). 
 
4.3. Que la entidad demandada resolvió negativamente la referida petición, mediante el Oficio No. ID. 
582619 2020-08-10, en el sentido de indicarle el ánimo conciliatorio que le asistía a la entidad. Bajo los 
parámetros allí establecidos (Fl. 23-28). 
 
4.4. Que la solicitud de conciliación administrativa fue dirigida a la Procuraduría Delegada ante los 
Jueces de lo Contencioso Administrativo, el 02 de octubre de 2020. (Fl. 09-10). 
 
4.5. Que se efectuaron liquidaciones con las diferencias entre lo pagado con sistema de oscilación y el 
reajuste ordenado desde el año 2013 hasta 2020. (Fl. 47-49). 
 
4.6. Que se expidió acta de conciliación extrajudicial No. E-2020-511060/198 celebrada el día 23 de 
noviembre de 2020, ante la Procuraduría 131 Judicial II para Asuntos Administrativos. (Fl. 59-62). 
 
4.7. Que el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de CASUR, expidió 
certificación del 20 de noviembre de 2020, mediante la cual se propuso la formula conciliatoria al 
demandante (Fl. 45-46). 
 
4.8. Que se expidió liquidación de los valores conciliados (Fl. 51-53). 
 
5.- Normatividad aplicable y jurisprudencia: Los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, 
reafirmaron el carácter especial del régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza 
Pública, facultando al Congreso de la República, para que dictará las normas, objetivos y criterios –
Ley Marco, y así el poder Ejecutivo fijara el régimen salarial y prestacional de este sector, de 
conformidad con el literal e), numeral 19 del artículo 150 ibídem. 
 
En desarrollo de dichos postulados constitucionales, se profirió la Ley 4 de 1992, estableciendo: 
 

"Artículo 1°. - El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos 
en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
 
a. Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico;  
b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Controlaría General de la República;  
c. Los miembros del Congreso Nacional, y 
d. Los miembros de la Fuerza Pública.” 
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“Artículo 2°. - Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 
enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes 
objetivos y criterios: 
 
a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen 
general, como de los regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y 
prestaciones sociales; 
b. El respeto a la carrera administrativa y la ampliación de su cobertura; 
c. La concertación como factor de mejoramiento de la prestación de los servicios por parte 
del Estado y de las condiciones de trabajo; 
d. (...).” 
 
“Artículo 3°. - El sistema salarial de los servidores públicos estará integrado por los siguientes 
elementos: la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban 
desarrollar y la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de cargos.” 
 
“Artículo 10°. - Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional 
en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.” 
(Resaltados del Despacho). 

 
Incrementos de las partidas en la asignación de retiro, conforme al principio de oscilación: 
 
El principio de oscilación respecto al personal que integra el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se 
encuentra reglamentado en los Decretos 1091 de 1995, artículo 56, y 4433 de 2004, artículo 42, 
normas que en un idéntico sentido establecieron: 
 

"Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para 
cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 
caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley." (Decreto 1091 de 1995) 
 
"Articulo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún 
caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 
que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley." (Decreto 4433 de 2004) – (Negrillas del Despacho). 
 

Bajo las preceptivas normativas expuestas, se tiene que, los incrementos introducidos en los factores 
salariales del personal activo, repercuten en las prestaciones periódicas de los miembros retirados, es 
decir, el reajuste opera automáticamente, cuando se altera la remuneración de los Oficiales, 
Suboficiales y Agentes al servicio del Estado, liquidación que integra una unidad jurídica, que se debe 
dar a los ajustes, que por efectos del paso del tiempo, se deben realizar con miras a garantizar su 
permanente actualización por efecto de la pérdida del poder adquisitivo, fundamentado en el principio 
rector de la Seguridad Social, consagrado en el artículo 53 Superior. 
 
Con base en lo expuesto, el Estado debe reajustar y pagar anualmente los beneficios prestacionales 
a su cargo, sin contemplar la posibilidad de acudir a otros estatutos, en atención a la prohibición 
expresa de la Ley 4 de 1992, que señala: 
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"Artículo 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional 
en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos." 

 
Sobre el particular, el Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A, en Sentencia del 6 de septiembre de 2018, con ponencia del Consejero, Dr. Rafael 
Francisco Suárez Vargas, expediente No. 25000-23-25-000-2012-00088-01(3675-17), consideró en 
relación al principio de oscilación, lo siguiente: 
 

"2.2.1. Principio de oscilación 
El principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los temas relacionados con las 
asignaciones de retiro y pensiones del personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las 
variantes que perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se encuentran en 
uso de buen retiro. 
 
En sentencia del Consejo de Estado3 se expuso: «Para abordar este tema sea lo primero 
precisar que la asignación de retiro, de tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización 
diferente a la que de manera general se ha establecido para las pensiones que devengan los 
servidores públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de 
oscilación. La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben 
los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en retiro y 
que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez o 
los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes”. 

 
En síntesis, de conformidad con la normatividad aplicable al régimen prestacional del personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en consonancia con el criterio jurisprudencial de la máxima 
Corporación de lo Contencioso Administrativo, el principio de oscilación de las asignaciones de retiro, 
es entendido como una unidad jurídica inescindible, conformada por la totalidad de las partidas 
legalmente computables, que deben ser incrementadas de conformidad con las variaciones que en 
todo tiempo se introduzcan al personal en actividad. 
 

Caso concreto 
 
En el caso bajo estudio, se advierte que el apoderado de la convocada aportó propuesta de 
conciliación, la cual fue aceptada por el apoderado de la parte convocante, relacionada con el reajuste 
anual de la asignación de retiro en favor del señor Rafael Antonio García Dediego, incrementando las 
partidas computables de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, 
duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, a partir del 28 
de julio de 2017, en los mismos porcentajes en que le fue incrementado el sueldo básico y la prima 
de retorno a la experiencia, por el principio de oscilación. 
 
El asunto bajo estudio, en consecuencia, resulta conciliable, pues como quedó expuesto el 
demandante tiene derecho al reajuste a las partidas computables de la asignación mensual de retiro 
denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima vacacional, y subsidio de alimentación de 
acuerdo con el principio de oscilación tal como lo dispone el art. 42 del Decreto 4433 de 2004 regla 
de actualización de las asignaciones de retiro que depende de los incrementos establecidos de la 
asignación que perciben los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo. 
 
El acuerdo conciliatorio versa sobre derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, 
adicionalmente, el derecho a la indexación, y el pago de los intereses que emergen como 
consecuencia del reajuste de la asignación de retiro puede ser renunciable, por tanto, puede ser 
objeto de transacción.  
 
La entidad convocada allegó liquidación efectuada con los respectivos incrementos anuales a la 
asignación de retiro de la convocante, desde el año 2013 hasta el 2020, donde se observan los 
porcentajes de aumento y lo dejado depercibir por el señor Rafael Antonio García Dediego, así (Fl. 
50): 
 

                                                 
3 Sentencia del 23 de febrero de 2017, M.P. William Hernández Gómez, radicado 11001032500020100018600 (1316-2010) 
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Ahora bien, al verificar el reporte histórico de bases y partidas del demandante, respecto de su 
asignación de retiro, entre los años 2013 a 2018, evidencia el Despacho, que solo el sueldo básico y 
la prima de retorno a la experiencia, variaron y se incrementaron año a año, no ocurriendo lo mismo 
respecto de las primas de servicios, navidad, vacaciones, y del subsidio de alimentación, como pasa 
a exponerse (Fl. 47-49): 
 
Año 2013: 

 

 
Año 2014: 

 
 
Año 2015: 

 
 

 
Año 2016: 

 
 

 
Año 2017: 
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Año 2018: 

 
 

Año 2019: 

 
 

 
Para el año 2019 los valores aumentaron pero seguian siendo inferiores a los que en derecho le 
correspondían. Para el año 2020, se le reconocieron los valores aumentados en las proporciones 
correctas. 
 

De lo anterior, se extrae, que la entidad demandada, al liquidar anualmente la asignación de retiro del 
actor, no dio estricta aplicación a lo dispuesto en el Decreto 4433 de 2004 y la Ley 923 del mismo año, 
en el sentido de incrementar no solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, sino 
también el subsidio de alimentación y las primas de navidad, servicios y vacaciones, las cuales 
sirvieron de soporte para la liquidación de la prestación mensual que actualmente devenga, existiendo 
entonces un saldo a favor del actor. 
 
Así entonces, al verificar el contenido de la fórmula conciliatoria presentada por la entidad convocada, 
y aceptada en su integridad por el apoderado de la parte convocante, se tiene, que en la misma se 
ordena el incremento anual, desde el año del reconocimiento de la asignación de retiro al actor, 
incluyendo todas las partidas computables, diferencia a la cual se le calcula la respectiva indexación, 
arrojando los siguientes valores a conciliar, así (Fl.53): 
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Sobre la Prescripción del Derecho. 
 
Para efectos de verificar, que el acuerdo conciliatorio objeto de estudio no resulte lesivo al patrimonio 
público, es menester examinar que la entidad no haya concertado el pago de obligaciones extinguidas 
por la prescripción trienal, prevista en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 para las mesadas, 
porque el derecho al reajuste es imprescriptible, al ser prestación periódica. 
 
Se tiene que, el accionante elevó petición ante la entidad convocada el 28 de julio de 2020, deprecando 
el reajuste de su prestación, razón por la cual, la entidad no se encuentra obligada al pago de las 
diferencias que resulten como consecuencia del reajuste, sobre de las mesadas anteriores al 28 de 
julio de 2017, habida consideración, a que frente a ellas operó el fenómeno de la prescripción trienal, 
tal como lo señaló la misma entidad en la propuesta conciliatoria debidamente aceptada por el 
apoderado del convocante y en la liquidación anexa a la misma (Fl.51-53). 
 

Sobre la revisión de existencia de Lesividad del Erario. 
 
De las consideraciones expuestas, se concluye, que el acuerdo conciliatorio analizado, se fundó 
en objeto y causa lícita, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con él se 
desconozcan los derechos irrenunciables del empleado, se lesionen los intereses del Estado, o se 
afecte el patrimonio económico de la entidad. 
 
En consecuencia, se APROBARÁ la conciliación, sometida al conocimiento de este Juzgado.  
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio, celebrado el 23 de noviembre de 2020, ante el 
señor Procurador 131 Judicial II para Asuntos Administrativos, entre el señor RAFAEL ANTONIO 
GARCÍA DEDIEGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.426.836, y la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL -CASUR, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Esta Providencia y el Acuerdo Conciliatorio, contenido en el Acta de conciliación del 
23 de noviembre de 2020, prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada material, de 
conformidad con la Ley. 
 
TERCERO: Por Secretaría, a costa de las partes, expídanse copias del Acta de Conciliación y de 
la presente providencia, conforme a lo previsto en el artículo 114 del Código General del Proceso, 
con las constancias que sean del caso. 
 
CUARTO: En firme este Auto, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 
a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 034 
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación: 110013335017-2020- 000419 00 

Demandante: Daladier Suarez Figueroa1 

Demandado:         Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional de Colombia2 

Tema:                    llamamiento a calificar servicios 

 
Inadmite demanda 

 
Según el numeral 7 y  8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en la demanda se debe indicar el lugar y 
dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 
efecto, deberán indicar también su canal digital. Así mismo indica el numeral  8. Que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

La correspondencia del juzgado debe enviarse a la siguiente dirección electrónica para efectos de 
ser registrada al sistema siglo xxi correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-  

Así las cosas el Despacho encuentra procedente inadmitir la demanda concediéndole a la parte actora 
un término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de 
rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011).  
 
Por lo anterior  el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “nulidad y restablecimiento del derecho”, 
interpuesto por Daladier Suarez Figueroa en contra de la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

                                                           
1jojnho_tuc@hotmail.com tattofig@gmail.com    

2 notificacione.bogota@mindefensa.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co
mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-
mailto:jojnho_tuc@hotmail.com
mailto:tattofig@gmail.com
mailto:notificacione.bogota@mindefensa.gov.co
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de Colombia, concediéndose a la parte actora un término de 10 días, para que subsane los errores 
determinados en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011). 
 
Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de 2020 
Auto Interlocutorio No. 06 

Conciliacion No. 110013335017-2020-00420-001 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio. 
Convocado: Alexandra Garrido Trujillo. 
 

Procede el Despacho a estudiar el acuerdo conciliatorio celebrado el 30 de noviembre de 2020,  ante la 
Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos Administrativos, en donde se reliquida la prima de actividad, la 
bonificación por recreación, la prima por dependientes y viáticos de la convocada considerando como factor 
salarial la reserva especial del ahorro. 

 
Antecedentes 

 
La solicitud de conciliación: El 29 de septiembre de 2020, mediante apoderado judicial la 
Superintendencia de Industria y Comercio, solicitó ante la Procuraduría Judicial asignada para asuntos 
Administrativos, audiencia de Conciliación Extrajudicial convocando a Alexandra Garrido Trujillo, con el fin 
de llegar a un acuerdo en relación con la liquidación y pago de algunas prestaciones sociales incluyendo la 
reserva especial del ahorro como factor salarial creado por el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta 
Directiva de la extinta Corporanónimas, lo anterior en el monto equivalente a $9.863.111 pesos m/cte. 
 
El acuerdo de conciliación: El 30 de noviembre de 2020 en la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, las partes llegaron a un acuerdo para pagar el valor único de $9.863.111 pesos m/cte, 
correspondiente a la reliquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación, prima de 
dependientes y viáticos del convocado, en el término de 70 días siguientes a la aprobación por el Juez 
Administrativo (Fl.72-77). 
 
Presentación de los argumentos del acuerdo conciliatorio y planteamiento del problema jurídico: Las 
partes consideran viable el acuerdo de conciliación para la reliquidación y pago de la prima de actividad, 
bonificación por recreación y viáticos, incluyendo el porcentaje correspondiente a la reserva especial del 
ahorro como factor salarial creado por el Acuerdo 040 de 1991 para la señora Alexandra Garrido Trujillo. 
 
Así las cosas, se procede a determinar si la conciliación celebrada entre la señora Alexandra Garrido Trujillo 
y la Superintendencia de Industria y Comercio, reúne los presupuestos legales para impartir su aprobación. 
 

Consideraciones 
 
La conciliación de acuerdo con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, es un mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos a través del cual dos o más personas gestionan por si mismas la solución de sus 

                                                 
1 notificacionesjud@sic.gov.co harolmortigo.mra@gmail.com yesicastefannycontreras@gmail.com  
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diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador, quien al tenor del 
artículo 8º de la misma norma, debe velar porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así 
como los mínimos e intransigibles. 
 
El artículo 19 de la Ley 640 de 2001, reseña que se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación. Asimismo, el artículo 61 de la Ley 23 de 1991, 
modificado por el artículo 81 de la Ley 446 de 1998, establece que la conciliación administrativa prejudicial 
solo tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando esta estuviere agotada y “No habrá 
lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado” (parágrafo 2º artículo 61 Ley 23 de 
1991). 
 
El artículo 2º del Decreto Reglamentario 1716 de 2009, refiere los asuntos susceptibles de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa, indicando lo siguiente: “Podrán conciliar, total o 
parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” a través 
de los medios de control contemplados en el CPACA.  
 
Por su parte, la jurisprudencia contencioso administrativa ha establecido que para aprobar un acuerdo 
conciliatorio se debe verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que no haya operado el 
fenómeno jurídico procesal de la caducidad del término para accionar, (ii) que el acuerdo conciliatorio verse 
sobre acciones o derechos económicos disponibles por las partes, (iii) que las partes estén debidamente 
representadas y que sus representantes tengan capacidad para conciliar, (iv) que el acuerdo conciliatorio 
cuente con las pruebas necesarias, (v) que no sea violatorio de la ley, y (vi) que no resulte lesivo para el 
patrimonio público2 
 
Con respecto a la competencia para la aprobación judicial de conciliación extrajudicial, la misma 
corresponde al “Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva”, 
conforme el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, situación que, junto con los demás requisitos deberá ser 
verificada al momento de estudiar el caso concreto. 
 
1.- Competencia: Se encuentra que el último lugar de prestación de servicios de la señora Alexandra Garrido 
Trujillo fue la ciudad de Bogotá (Fl. 43) y que el acuerdo conciliatorio fue por la suma de $9.863.111 pesos 
m/cte., suma que no supera los 50 salarios mínimos legales mensuales a que hace referencia el artículo 155 del 
CPACA, razón por la cual este Despacho es competente para conocer la aprobación de la presente conciliación. 
 
2.- La representación de las partes y capacidad para conciliar: El inciso 4° del artículo 77 de la Ley 1437 de 
2012 determina que el apoderado no podrá disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 
autorizado de manera expresa. En el mismo sentido, el artículo 5° del Decreto 1716 de 2009 que regula, entre 
otros, aspectos de la Conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo, dispuso: “las partes 
intervinientes dentro de la conciliación, sean personas de derecho público, particulares o personas jurídicas de 
derecho privado, actuarán en la conciliación extrajudicial por medio de apoderado, quien deberá ser abogado 
inscrito y tener facultad expresa para conciliar”. 
 

                                                 
2 Entre otras, véase la sentencia proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera de fecha 18 de 
julio de 2007 dentro del radicado No. 25000-23-26-000-2001-00072-01(31838). 
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A este respecto, el Despacho observa que el acuerdo conciliatorio fue suscrito por el apoderado de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, a quien le fue otorgada facultad expresa para conciliar conforme al 
poder obrante a folio 19 del expediente y por otra parte la convocada quien confirió el poder visto a folio 70. 
 
3.- La caducidad: Respecto a la caducidad de la acción, el artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo seńala la oportunidad para presentar la demanda y en el 
numeral 2, literal d) establece un término de caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 
de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo que la controversia verse sobre prestaciones 
periódicas. 
 
En el presente asunto no se evidencia que la convocada se haya desvinculado de la entidad, razón por la cual 
no hay lugar a estudiar término de caducidad alguno por ser una prestación periódica otorgada a la convocada. 
 
4.- Hechos probados: En el expediente se encuentran soportados los siguientes hechos:  
 
4.1. En constancia suscrita por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de Administración de Personal de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se precisa que la señora Alexandra Garrido Trujillo identificada con 
CC No. 52.016.534 se desempeñó en los cargos que a continuación se relacionan: 
 

 
 

 
 

Como se evidencia, el último cargo desempeñado por la convocada fue el de “Profesional Universitario” desde el 
primero de enero de 2020 a la fecha (Fl.43). En la misma constancia se evidencia que mensualmente recibía la 
reserva especial del ahorro. 
 
4.2. Mediante petición de fecha 26 de junio de 2020, la señora Alexandra Garrido Trujillo, solicitó a la 
Superintendencia de Industria y Comercio el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la 
reserva especial del ahorro en la liquidación correspondiente a la prima de actividad, bonificación por 
recreación, prima por dependientes y viáticos (Fl.30). 
 
4.3. La entidad convocante dio respuesta a la citada solicitud mediante oficio recibido por la convocada el 03 de 
julio de 2020, ofreciéndole la posibilidad de conciliación para el reconocimiento y pago de las diferencias en 
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razón de la reliquidación de las prestaciones por ella solicitadas (Fl. 31-32), quien accedió a llegar a un arreglo 
conciliatorio (Fl.35). 
 
4.4. Ante la respuesta favorable de la convocada frente a la posible conciliación de la reliquidación de las 
prestaciones por ella deprecadas, la Superintendencia de Industria y Comercio le envió comunicación recibida 
por la señora Alexandra Garrido Trujillo, el 08 de mayo de 2020, anexando la liquidación realizada por la 
Coordinadora del Grupo de Trabajo Administración de Personal de la entidad, en la que se seńaló como valor 
total de la reliquidación la suma de $9.863.111 pesos m/cte., a fin de que manifestara su aceptación o no de 
los valores propuestos por la convocante (Fl. 36-40).  
 
4.5. La convocada acepta la liquidación (F. 28-30). 
 
4.6. El Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y Comercio, en sesión del 08 de septiembre 
de 2020, estudió la presentación de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación para 
gestionar el reconocimiento y pago a los funcionarios y ex funcionarios que solicitaron reliquidación de algunas 
prestaciones sociales como Prima de actividad, bonificación por recreación, prima por dependientes y viáticos 
teniendo en cuenta para ello el porcentaje correspondiente a la reserva especial del ahorro; aprobando, entre 
otras, la conciliación con la señora Alexandra Garrido Trujillo por valor de $9.863.111 pesos m/cte. (Fl. 17-18). 
 
4.7. El 29 de septiembre de 2020, la Superintendencia de Industria y Comercio, radica solicitud de conciliación 
extrajudicial, que corresponde a la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos Administrativos (Fl.54). 
 
5.- Normatividad aplicable y jurisprudencia: Una vez analizado el Régimen Jurídico aplicable al caso en 
concreto se tiene que el Decreto 2156 de 1992 en su artículo 2o reestructuró la Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades, Corporanónimas y respecto de la naturaleza y objeto de la citada 
Corporación, seńaló que la misma: 
 

“como entidad de previsión social, tendrá a su cargo el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 
económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los empleados públicos de 
las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades y Valores, de la misma Corporación, en la 
forma que disponga sus estatutos y reglamentos internos, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias”. 

 
De lo anterior, es posible colegir que la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades – 
Corporanónimas, en su calidad de establecimiento público del orden nacional, tiene como objetivo el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y medico asistenciales dispuestas en las 
normas vigentes para los empleados pertenecientes a la Superintendencias de Industria y Comercio.  
 
Mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, se creó la Reserva Especial del Ahorro, seńalando:  
 

“Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: 
Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia y 
Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y 
cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de 
representación; de este porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento 
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(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. 
Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones 
básicas mensuales fijadas por la ley...” (Negrillas del Despacho)  

 
Posteriormente, el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, suprimió la Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades "Corporanónimas" ordenando su liquidación, la cual concluiría a más tardar 
el 31 de diciembre de 1997 y en el artículo 12, estableció que:  
 

“El pago de los beneficios económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 
empleados de las Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, contenido en los Decretos 2739 de 1991, 
2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 
Corporanónimas, en adelante estará a cargo de dichas superintendencias, respecto de sus empleados, 
para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias en cada una de 
ellas, en los mismos términos establecidos en las disposiciones mencionadas en el presente artículo.”.  

 
De esta forma los beneficios económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados 
de las Superintendencias afiliadas a Corporanónimas y que fueron reconocidos con anterioridad a la supresión 
de la referida corporación, quedaron a cargo de cada Superintendencia, quedando a salvo los beneficios que le 
habían sido reconocidos a los empleados. 
 
Ahora bien, se debe establecer si la reserva especial de ahorro tiene o no carácter salarial para efectos de ser 
tenida en cuenta en la liquidación de las prestaciones conciliadas en el presente asunto.  
 
Al efecto, el H. Consejo de Estado al respecto indicó:  
 

“Los empleados de la Superintendencia de Sociedades, mensualmente, devengan la asignación básica 
que cancelaba la Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, pagado por CORPORANONIMAS. 
Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo precisa el art. 127 del C.S.T. 
"Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 
en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte..." 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado reserva especial de ahorro, 
como no se ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que presta el 
funcionario e indudablemente es factor salarial, forzoso es concluir que se trata de salario y no de una 
prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es 
decir, forma parte de la asignación mensual que devengaba la actora, como se sostuvo en la aludida 
providencia del 31 de julio de 1997.  
Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al funcionario por CORPORANONIMAS, ha debido 
tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. La prima 
semestral a la que alude la parte actora no tiene el carácter de pago mensual. Por ende, no puede 
considerarse como parte de la asignación básica mensual para efectos de la liquidación de la bonificación 
cancelada al demandante (...)”3  

 

                                                 
3 Consejo de Estado - Sección Segunda - Subsección “A” C.P. Dr. NICOLÁS PAJARO PEŃARANDA, en Sentencia del 26 de marzo de 199 número radicado 
13910  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co


 
Conciliación Extrajudicial110013335017-2020-00420-00 
 Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 
 Convocado Alexandra Garrido Trujillo 
 

Correo electrónico correspondencia: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Correo electrónico del despacho: Jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

 Dirección Cra.57 No. 43-91, piso 4 

En Sentencia del 30 de abril de 2008 el Consejo de Estado - Sección Segunda Subsección “B”, con ponencia 
del Dr. JESÚS MARÍA LEMOS BUSTAMANTE, al hacer un análisis respecto de los factores a tener en cuenta 
para efectuar el reconocimiento pensional, reiteró el carácter salarial de la reserva especial de ahorro e insistió 
que los empleados de las Superintendencias afiliadas a CORPORANÓMINAS, “perciben el salario mensual a 
través de dos fuentes: la Superintendencia misma y CORPORANÓNIMAS. Efectivamente cada mes la entidad 
les paga la asignación básica y la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades un 65% de esa 
suma, adicionalmente; en otras palabras, la asignación mensual está constituida por lo reconocido por estos 
dos organismos, fuera de otros factores que puedan concurrir en ella”.  
 
De esta forma, se tiene que la reserva especial del ahorro, constituye factor de salario y forma parte de la 
asignación básica devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 
Corporanónimas, por tanto, incide al momento de reconocimiento y liquidación de las prestaciones sociales del 
trabajador. 
 
6.- Caso concreto: Se tiene que el último cargo desempeñado por la convocada fue el de “Profesional 
Universitario” desde el primero de enero de 2020 hasta la fecha. (Fl.43). En la misma constancia se evidencia 
que mensualmente recibía la reserva especial del ahorro. 
 
En la suma reconocida por la entidad, $9.863.111 pesos m/cte.  se reliquidan prima de actividad, bonificación 
por recreación, prima por dependientes y viáticos teniendo en cuenta como factor salarial la reserva especial 
del ahorro en el período comprendido entre el 13 de febrero de 2019 y 26 de junio de 2020 para prima de 
actividad, bonificación por recreación y viáticos y desde el 25 de julio de 2017 al 26 de junio de 2020 para prima 
por dependientes folio (Fl. 38). 
 
7.- Prescripción: De conformidad con los hechos es aplicable al caso concreto la prescripción trienal de que 
habla el Decreto 1848 de 1969 artículo 102. Observamos que a folio 30 del expediente se encuentra la solicitud 
radicada bajo número 20-188276-2 del 26 de junio de 2020 para efectos de que se le reliquidaran sus 
pretensiones sociales teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro. Solicitud que interrumpió el término de 
prescripción por un lapso igual de tres ańos, tal como lo seńala la norma pre citada, estando acorde lo anterior 
con el periodo reconocido por la entidad que va desde el 25 de julio de 2017 a la fecha de presentación de la 
solicitud. 
 
8.- Observando que la obligación se encuentra soportada con los documentos presentados, estableciendo 
plenamente que la obligación reclamada tiene vigencia jurídica, es procedente aprobar la conciliación 
prejudicial celebrada entre las partes, porque entre otras cosas, se evita el desgaste procesal que igualmente 
determinaría el pago de lo hoy reclamado, junto con otros aditamentos adicionales haciendo más gravosa la 
situación de la entidad.  
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la conciliación prejudicial No. E-2020-500320 celebrada ante la procuraduria 83 judicial 
I para asuntos administrativos el 30 de noviembre de 2020 entre la Superintendencia de Industria y Comercio, y 
la señora Alexandra Garrido Trujillo, por la suma única y total de $9.863.111 pesos m/cte, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de este proveído.  
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SEGUNDO: Esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.  
 
TERCERO: AUTORIZAR la expedición de copias auténticas según lo ordenado en el artículo del 114 C. G. 
del P. a costa del interesado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 JARA 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL 
DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la 
providencia anterior hoy 22 febrero de 2021 a las 
8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica   

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
 
                                                                                                                                                    Auto interlocutorio Nº 14 

 
Radicación:  110013335017 2020-00425 00 
Demandante:  Paula Andrea Geraldino Botero1 
Demandado:              Nación-Fiscalía General de la Nación2 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Impedimento 

Estando el proceso de la referencia para estudio de admisión, advierte la titular de este Juzgado la existencia de 
impedimento por encontrarse configurada la causal prevista en el numeral 1 del artículo 130 del C.P.A.C.A., como 
se pasa a explicar:  

 
ANTECEDENTES 

 

El 11 de diciembre de 2020, la señora Paula Andrea Geraldino Botero a través de apoderada judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho pretende la reliquidación y el pago 
a partir del 01 de enero de 2013, fecha en que empezó a regir el Decreto 0383 del 06 de Marzo de 2013  
modificado  con  el  Decreto  1269  del  9  de  Junio  de  2015,  de las  prestaciones sociales que le han 
sido pagadas considerando como factor salarial y prestacional la bonificación judicial, creada por los 
mencionados decretos 

CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los Magistrados y Jueces 
deberán declararse impedidos, o serán recusados, en los casos señalados en el artículo 141 del C.G.P, 
norma que establece que son causales de recusación, entre otras, la siguiente: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge o compañero permanente alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad o primero civil, interés directo o indirecto en el proceso.  
  
En punto al trámite de los impedimentos establece el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 que “Si el juez 
en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 
pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el Tribunal designará Conjuez para el conocimiento del asunto”. 
 

                                                           
1  ancasconsultoria@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
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Radicado: 110013335017-2020-00425 
Accionante Paula Andrea Geraldino Botero 
Accionado: 
Medio de control:  
 

Nación-Fiscalía General de la Nación 
Nulidad y Restablecimiento del derecho laboral  
 

  

Juzgado Diecisiete Administrativo del Circuito De Bogotá 
jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

Carrera 57 N°43-91 

Al respecto se cita providencia de fecha 6 de septiembre de 20183 en la que la Sala Plena de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado se declaró impedida para conocer de la nulidad parcial del artículo 1.° de 
los Decretos 0382 de 2013, 0383 de 2013, 0384 de 2013, 022 de 2014, “Por el cual modifica el Decreto 
0382 de 2013”,  1269 de 2015, “Por el cual modifica el Decreto 0383 de 2013”, en tanto en ellas se 
establece que la bonificación judicial constituye factor salarial únicamente para efectos de las cotizaciones 
al sistema de seguridad social, lo cual hace que se tenga un interés en las resultas del proceso. 
 
En esta providencia el Consejo de Estado estimó que el fundamento de la manifestación de impedimento 
se da en relación con el resultado que pueda darse en esta actuación contenciosa, pues los consejeros 
que conforman la Sección tendrían interés indirecto en ello, ya que al ser beneficiarios de una bonificación 
judicial durante el transcurrir de su vida laboral4, el resultado del proceso tendría una afectación directa en 
el establecimiento del ingreso base de liquidación (IBL) al momento de calcular la pensión de vejez de 
estos.  
 
El anterior impedimento fue fundado por la Sección Tercera del Consejo de Estado5, al evidenciar que “el 
hecho revelado es constitutivo de uno de los supuestos fácticos consagrados taxativamente en el artículo 
141 del Código General del Proceso, razón por la que se les apartará del conocimiento del sub-lite”, 
considerando que le correspondería en principio avocar el conocimiento del proceso de conformidad con 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, observó la Sala que 
también se encontraba impedida para conocer del presente asunto al tenor de la causal contemplada en 
el numeral 1° del artículo 141 del CGP6, dado que la situación fáctica planteada por la Sección Segunda 
también resulta aplicable a los Magistrados que integran dicha Sección, así como del resto de Consejeros 
que hacen parte de la Corporación.  
 
En este orden de ideas, para la Sección Tercera no fue dable remitir el expediente a la Sección Cuarta, 
por cuanto los Magistrados que la integran también se declararían impedidos para decidir sobre el caso 
objeto de estudio, por tal motivo, en aplicación de los principios de celeridad, eficacia y economía procesal, 
se dispuso la remisión del proceso a la Sección Segunda para que a través de su Presidencia, se llevara 
a cabo el respectivo sorteo de Conjuez ponente para que asuma el conocimiento del asunto en los términos 
del artículo 184 del CPACA”.  
 
Siguiendo la misma lógica argumentativa se advierte en la suscrita y en todos los Jueces Administrativos 
un interés directo en este tipo de procesos, en tanto al compartir un régimen salarial similar, la decisión 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso administrativo, Sección, Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de 
dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-25-000-2018-01072-00(3845-18), Actor: MARIO WILLIAM HERNANDEZ MUÑOZ.  
4 - César Palomino Cortés: magistrado de los tribunales administrativos de Cundinamarca y el Chocó, juez primero civil del Circuito de Quibdó, juez promiscuo 
del Circuito de Bahía Solano y Juez Civil Municipal de Quibdó. 
- Carmelo Perdomo Cuéter: magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá y Casanare, Procurador Delegado, Asesor del Despacho del Procurador General 
y jefe de la División Política de la misma entidad. 
- Sandra Lisset Ibarra Vélez: magistrada de los Tribunales Administrativos de Santander, Boyacá y Cundinamarca. 
- William Hernández Gómez: Magistrado del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, Magistrado del Tribunal Administrativo del Quindío y Magistrado 
del Tribunal Administrativo de Caldas. 
- Rafael Francisco Suárez Vargas: Procurador Judicial II. 
- Gabriel Valbuena Hernández: Jefe de la Oficina Jurídica y Secretario General (e) de la Procuraduría General de la Nación; Conjuez de la Sección Segunda 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y Magistrado Auxiliar de la Sección Primera del Consejo de Estado. 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS (E), Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre 

de dos mil dieciocho (2018).  
6 Nota interna. Antes numeral 1° del artículo 150 del C. De P.C. 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co


Radicado: 110013335017-2020-00425 
Accionante Paula Andrea Geraldino Botero 
Accionado: 
Medio de control:  
 

Nación-Fiscalía General de la Nación 
Nulidad y Restablecimiento del derecho laboral  
 

  

Juzgado Diecisiete Administrativo del Circuito De Bogotá 
jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

Carrera 57 N°43-91 

que se adopte permitiría acudir a esta jurisdicción con el objeto de reclamar análogas pretensiones 
soportadas en el precedente que se llegue a generar. 
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho en búsqueda del reconocimiento de la bonificación salarial 
establecida en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual 
correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
Así las cosas, se estima que en el presente caso se encuentra configurada la causal de impedimento 
prevista en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P., en consecuencia, por considerar que este comprende 
a todos los jueces administrativos de Bogotá, Sección Segunda, se dará aplicación al numeral 2 del artículo 
131 del C.P.A.C.A. 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer la presente acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, por la causal 1º del artículo 150 del C. de P.C. hoy 141 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la actuación a la Secretaria General del H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para que proceda al sorteo de conjuez quien deberá conocer del asunto.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL 
DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la 
providencia anterior hoy 22  febrero de 2021 a las 
8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº035 
 

Expediente: 110013335-017-2020-00427 00. 

Demandante: Yanira Omaira Vaca Vaca 1 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG2 

Tema: Nulidad y restablecimiento del derecho/Reajuste 

Admite demanda 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  

Ahora bien, sobre la vinculación de la Fiduprevisora S.A, es pertinente citar el concepto No. 1614 del 
13 de diciembre de 2004 de la Sala de Consulta y Servicio Civil según el cual: 
 
“La fiduciaria, en este caso, actúa como mandataria que paga conforme a lo ordenado en el acto 
administrativo y por consiguiente al efectuar el pago, no está reemplazando al ordenador del gasto, 
pues esta facultad la ejerce el Ministerio con la entrega de los recursos al patrimonio autónomo y la 
expedición del correspondiente acto administrativo”. 
 
Atendiendo a lo conceptuado por el Consejo de Estado y por la H. Corte Constitucional en sentencia 
SU-14 de 2002, la Fiduciaria la Previsora S. A. tan solo es el organismo encargado del manejo de los 
recursos económicos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que sea su 
responsabilidad emitir actos administrativos, dado que conforme a los artículos 123, 210 y 365 CP, el 
ejercicio de la funciones públicas está limitado por la misma Constitución y la Ley, razón por la cual, 
se estima procedente desvincular a la Fiduprevisora S.A en el presente proceso y su vez a la 
Gobernación de Cundinamarca-Secretaria de Educación de Cundinamarca que fue la encargada 
de expedir el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías. Solo se realizarán solicitudes de 
documentales faltantes de ser necesarios para el caso en concreto.  

                                                           
1 diomartoroabogado@hotmail.com;  omaira020473@hotmail.com  

2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notijudicialppl@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notificaciones@cundinamarca.gov.co  
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Expediente: 110013335-017-2020-00427 00. 
Demandante: Yanira Omaira Vaca Vaca  
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG1 
Tema: Nulidad y restablecimiento del derecho/Reajuste 
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Así las cosas, el Despacho concluye que en el caso de los docentes es el Fondo Nacional de Prestaciones 
del Magisterio el responsable del pago de la sanción mora y, su representación está a cargo del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico el cual se fija en el 
micrositio de la página web de la rama judicial para este juzgado, personalmente a la entidad 
demandada y al Ministerio Público y, comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema Siglo XXI  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio  Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA).  
 
CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P.   
 
SEXTO: Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a este despacho y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al correo  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Identificando los canales digitales elegidos, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. 
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Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha 
del servicio público de administración de justicia.  
 
 
SÉPTIMO: Oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentre en 
su poder y certificación salarial del año 2019. y oficiar a la FIDUPREVISORA S.A para que allegue 

certificado de la fecha en que se puso a disposición del demandante las cesantías reconocidas a través de la 
Resolución 000309 de 08 de marzo de 2019. 

Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

OCTAVO: personería al Dr, Diomar Augusto Toro Arboleda identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 11.322.592 y T.P No. 250.731 del C.S de la Judicatura. Conforme el poder visible en el expediente 
digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA 
Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes de la providencia anterior hoy 21  
febrero de 2021 a las 8:00am. De igual 
forma se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron la dirección electrónica   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021  
                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 036 

 

Radicación:  110013335017-2020- 000431 00 

Demandante:  José Fabio Guerrero Puentes1 

Demandado:              Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional de Colombia2 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema:                                reajuste 20 % de soldado profesional a la pensión de invalidez 

 
Inadmite demanda 

 
Según el numeral 7 y  8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en la demanda se debe indicar el lugar y 
dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 
efecto, deberán indicar también su canal digital. Así mismo indica el numeral  8. Que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

La correspondencia del juzgado debe enviarse a la siguiente dirección electrónica para efectos de 
ser registrada al sistema siglo xxi correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-  

Así las cosas el Despacho encuentra procedente inadmitir la demanda concediéndole a la parte actora 
un término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de 
rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011).  
 
Por lo anterior  el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “nulidad y restablecimiento del derecho”, 
interpuesto por José Fabio Guerrero Puentes, en contra de la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército 

                                                           
1 juank4728@hotmail.com  
2 notificacione.bogota@mindefensa.gov.co  
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Nacional de Colombia, concediéndose a la parte actora un término de 10 días, para que subsane los 
errores determinados en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011). 
 
Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
_22< de febrero_a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica  

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO 

SECRETARIA 
 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 110013335017-2020- 000431 

Demandante:    José Fabio Guerrero Puentes  

Demandado:           Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional de Colombia1 

Medio de Control    Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema:                      Reintegro 

 

jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 
Cra. 57 N. 43-91, Piso 4 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6f06786bc26fed5644d1635443497fddd21cde08368efe0c7a76c921f97b88b7 

Documento generado en 19/02/2021 03:40:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co


Página 1 de 3 
jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

Cra. 57 N-43.-91, Piso 4 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 038 
 

Expediente: 110013335-017-2020-00436 00. 

Demandante: Luis Gabriel León Carvajal1 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte2 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho /Contrato realidad 

Admite demanda 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico el cual se fija en el 
micrositio de la página web de la rama judicial para este juzgado, personalmente a la entidad 
demandada y al Ministerio Público y, comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema Siglo XXI  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio  Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA).  
 
CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P.   
                                                           
1
 jhanielajimenez@gmail.com Cel.: 3127014320 

2 notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co  
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SEXTO: Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a este despacho y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al correo  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Identificando los canales digitales elegidos, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha 
del servicio público de administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: ordenar a la  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE, que 
allegue el expediente administrativo, en donde se encuentren entre otros los siguientes 
 
Copia   de todos   y   cada   uno   de   los   contratos   suscritos   entre el demandante LUIS GABRIEL 
LEÓN CARVAJALy la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.2.Copia  de  
todas  y  cada  una  de  las  prórrogas  y  adiciones  realizadas  a  los Contratos y Órdenes de Prestación 
de servicios celebrados. certificación que indique los siguientes datos, en relación con el cargo de 
CONDUCTOR CODIGO 480, GRADO 11 lo siguiente: Relación de los factores salariales del cargo, 
relación de los factores prestacionales del cargo. número de horas laboradas al mes 4.Certificación  
de la Oficina  Financiera  o  Tesorería  de  la  entidad,  en donde se relacionen cada uno de los pagos 
efectuados al demandante por concepto de honorarios desde el año 2018 hasta el año 
2019.5.Certificación  de  las  retenciones realizadas  a  los  pagos  mensuales  6.Copia del pago de 
las planillas de seguridad social integral en Salud, Pensiones, ARL y Caja de Compensación Familiar 
que debía aportar el accionante previo al pago de los honorarios.7.Copia de la programación de turnos 
en los cuales se desempeñó el accionante durante el lapso de prestación de servicio 

Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

OCTAVO: personería a la Dra., Jhaniela Jiménez Gutiérrez identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.065.810.074 

y T.P No.290.137 C.S de la Judicatura. Conforme el poder visible en el expediente digital. PRIMERO: ADMITIR el 
medio de control de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN SEGUNDA 
Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes de la providencia anterior hoy 21  
febrero de 2021 a las 8:00am. De igual 
forma se envió mensaje de datos a 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente: 110013335-017-2020-0043600. 

Demandante: Luis Gabriel León Carvajal 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

 
jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

           Cra. 57 N.43-91, Piso 4 
 

  

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

quienes suministraron la dirección 
electrónica   

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA 

SECRETARIA 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co


correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 039 

 

Radicación:  110013335017-2020- 000437 00 

Demandante:  Clara Patricia Guzmán Duque1 

Demandado:              Nación-Ministerio de Educación-Fomag2 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema:                                Reliquidación pensional 

 
Inadmite demanda 

 
Según el numeral 7 y  8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en la demanda se debe indicar el lugar y 
dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 
efecto, deberán indicar también su canal digital. Así mismo indica el numeral  8. Que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos 
 

La correspondencia del juzgado debe enviarse a la siguiente dirección electrónica para efectos de 
ser registrada al sistema siglo xxi correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-  

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente inadmitir la demanda concediéndole a la parte actora 
un término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de 
rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011).  
 
Por lo anterior  el despacho, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “nulidad y restablecimiento del derecho”, 
interpuesto por Clara Patricia Guzmán Duque en contra del Ministerio de Educación Nacional-Fomag, 

                                                           
1contacto@abogadosmm.com clarapatriciaguzman@gmail.com  

2 notificacioneesjudiciales@mineducacion.gov.co   
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Radicación:  110013335017-2020- 000437 00 

Demandante:  Clara Patricia Guzmán Duque1 

Demandado:              Nación-Ministerio de Educación-Fomag1 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema:                                     Reliquidación pensional inclusión sobresueldo 20% y bonificación pedagogica 

 

jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 
Cra. 57 N. 43-91, Piso 4 

 

concediéndose a la parte actora un término de 10 días, para que subsane los errores determinados 
en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 
1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011). 
 
Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

< 

 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
_22 de febrero_a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica  

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO 

SECRETARIA 
 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación:  110013335017-2020- 000437 00 

Demandante:  Clara Patricia Guzmán Duque1 

Demandado:              Nación-Ministerio de Educación-Fomag1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C 19 de febrero de 2021 
                                                                                                             Auto de sustanciación Nº018 

 Expediente: 110013335-017-2020-00439 00. 
Demandante: Judith Riaño Cubides[]1 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG2 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema reconocimiento de la prima de medio año art. 15 ley 91 de 1989 

Admite demanda 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico el cual se fija en el 
micrositio de la página web de la rama judicial para este juzgado, personalmente a la entidad demandada 
y al Ministerio Público y, comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 
 
Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo de 
las partes, al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema Siglo XXI  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio  Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA).  
 
CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los 
dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 
227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General 
del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe 
abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 
hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

                                                           
1 abogado27.colpen@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

Expediente: 110013335-017-2020-00439 00. 
Demandante: Judith Riaño Cubides[]1 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG1 
Tema: prima de medio año art. 15 de la ley 91 de 1989 

 

  

   
 

   
 

que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del 
P.   
 
SEXTO: Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a este despacho y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 
enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al correo  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Identificando los canales digitales elegidos, desde allí 
se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los 
deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: Oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL que allegue el expediente administrativo. 

Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo de 
las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

OCTAVO: personería a la Dra, Jhennifer Forero Alfonso identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.032.363.499 y T.P No. 230.581 del C.S de la Judicatura. Conforme el poder visible en el expediente 
digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL 
DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la 
providencia anterior hoy 21  febrero de 2021 a las 
8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica   

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA 

SECRETARIA 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

Expediente: 110013335-017-2020-00439 00. 
Demandante: Judith Riaño Cubides[]1 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG1 
Tema: prima de medio año art. 15 de la ley 91 de 1989 

 

  

   
 

   
 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 90 

 

Radicación:  110013335017-2020- 0000001 00 

Demandante:  Jeysson Leonardo Bocamenun Moreno1 

Demandado:              Nación-Ministerio de Defensa Policía Nacional-Tribunal Medico Laboral2 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema:                                Retiro del servicio 
Inadmite demanda 

Revisada en su integridad la demanda, se observa que la misma adolece de los siguientes defectos 
que impiden su admisión 

1. Aportar el poder que cumpla con lo normado en el artículo 74 del C.G.P.. Lo anterior, toda vez 
que no allega el poder correspondiente. 
 

2. El actor deberá aportar la copia de los actos que pretende demandar, así mismo en tanto señala 
unas documentales que no aporta. Lo anterior para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 166 numeral primero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que dispone:   

“Artículo  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 
que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 
obligación (…)” Subrayas del Despacho. 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar 
su derecho” Subrayas del Despacho 

3.- Según el numeral 7 y  8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en la demanda se debe indicar el lugar y 

dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 
efecto, deberán indicar también su canal digital. Así mismo indica el numeral  8. Que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos 
 

La correspondencia del juzgado debe enviarse a la siguiente dirección electrónica para efectos de 
ser registrada al sistema siglo xxi correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-  

. 

                                                           
1 Abogado25colpen@gmail.com  
2 notificacioneesjudiciales@mineducacion.gov.co   
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Radicación:  110013335017-2020- 0000001 00 

Demandante:  Jeysson Leonardo Bocamenun Moreno1 

Demandado:              Nación-Ministerio de Defensa Policía Nacional-Tribunal Medico Laboral1 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 
Cra. 57 N. 43-91, Piso 4 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente inadmitir la demanda concediéndole a la parte actora 
un término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de 
rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011).  
 
Por lo anterior  el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “nulidad y restablecimiento del derecho”, 
interpuesto por Jeysson Leonardo Bocamenun Moreno en contra del Nación-Ministerio de Defensa 
Policía Nacional-Tribunal Medico Laboral. concediéndose a la parte actora un término de 10 días, para 
que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 
2011). 
 
Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
_22 de febrero_a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica  

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO 

SECRETARIA 
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Radicación:  110013335017-2020- 0000001 00 
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Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  
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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C , 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto interlocutorio Nº28 
 
Radicación:  110013335017 2021-000015 
Demandante:  Miguel Alberto Galvis Mayorga 1 
Demandado:              Nación- Rama Judicial– Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 2 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
Tema:  Bonificación Judicial 

 
 

Impedimento 

Estando el proceso de la referencia para el estudio de admisión, advierte la titular de este Juzgado la 
existencia de impedimento por encontrarse configurada la causal prevista en el numeral 1 del 
artículo 130 del C.P.A.C.A., como se pasa a explicar:  

 
ANTECEDENTES 

 
El 26 de enero de 2021, el señor Miguel Alberto Galvis Mayorga actuando a través de apoderado 
judicial, radicó ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, a fin de reliquidar las prestaciones sociales devengadas por MIGUEL 
ALBERTO GALVIS MAYORGA, desde el 1º de enero de 2013 hasta la fecha de la sentencia, tales 
como bonificación por servicios prestados, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de 
navidad, vacaciones, prima de productividad, cesantías, intereses a las cesantías y  demás  
emolumentos  que  se  puedan  ver  incididos,  incluyendo  dentro  del  salario,  para  efectos  de  tal 
reliquidación, la bonificación judicial creada en el artículo 1º del Decreto 383 de 2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos, o serán recusados, en los casos señalados en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil, retomados en el artículo 141 del C.G. del P, el cual establece como  
causales de recusación, entre otras, la siguiente: 

 
“1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente,  o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. Subrayado fuera de texto”. (Resaltado propio) 

  
En punto al trámite de los impedimentos establece el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 que <<Si 
el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto>>.  

 

                                                           
1 paradaabogados.c@gmail.com  prada@gmail.com  
2 dsabotnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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De esta manera, al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica que le sirve de 
sustento, se advierte que lo pretendido por el demandante es la inclusión de la bonificación judicial, 
creada para los funcionarios públicos de la Rama Judicial mediante el Decreto 383 de marzo de 
2013, como factor salarial a fin de obtener el reajuste de las prestaciones sociales devengadas a 
partir del 1° de enero de 2013, fecha de entrada en vigencia fiscal del citado Decreto. 

 
En este orden de ideas, al ser el citado decreto aplicable a todos los empleados y funcionarios de la 
Rama Judicial, a todos los jueces les asiste un interés directo en las resultas del presente proceso.  

 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 

 
Así las cosas, se estima que en el presente caso se encuentra configurada la causal de impedimento 
prevista en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P., en consecuencia, por considerar que este 
comprende a todos los jueces administrativos de Bogotá, Sección Segunda, se dará aplicación al 
numeral 2 del artículo 131 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 21 de la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021. 
 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer la presente acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por la causal 1º del artículo 150 del C. de P.C. hoy 141 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la actuación a la Secretaria General del H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para que proceda al sorteo de conjuez quien deberá conocer del asunto.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 59 
 

Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral  
Expediente: 110013335-017-2021-00018 00. 
Demandante: Miguel Ángel Daza Sierra1 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional- Dirección de Sanidad-Seccional Bogotá2 
Tema: contrato realidad 

Admite demanda 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  

Por lo expuesto, el Juzgado  RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico el cual se fija en el 
micrositio de la página web de la rama judicial para este juzgado, personalmente a la entidad 
demandada y al Ministerio Público y, comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema Siglo XXI  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio  Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA).  
 
CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P.   
 
SEXTO: Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a este despacho y a 
                                                           
1
jpdazes83@gmail.com;   ZEP8312@gmail.com   Calle 12 B No. 8 A -03 of. 213 de esta ciudad. Teléfono 3134032055 

2 procesosordinarios@mindefensa.gov.co; lineadirecta@policia.gov.co;  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
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Expediente: 110013335-017-2010-0001800. 
Demandante: Miguel Ángel Daza Sierra  
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Dirección de Sanidad 
Tema: Nulidad y restablecimiento del derecho 
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todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al correo  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Identificando los canales digitales elegidos, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha 
del servicio público de administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: Ordenar a la  Nación-Ministerio de Defensa- Policía Nacional-Dirección de Sanidad 
que allegue el expediente administrativo. 

Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI  

OCTAVO: personería al Dr., Juan Paulo Daza Estévez identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.020.728.000 y T.P No.222.868 C.S de la Judicatura. Conforme el poder visible en el expediente 
digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN SEGUNDA 
Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes de la providencia anterior hoy 21  
febrero de 2021 a las 8:00am. De igual 
forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección 
electrónica   

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 62 

 

Radicación: 110013335017-2021- 000019 00 

Demandante: Jorge Alexander Sánchez Castro1 

Demandado:         Nación-Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional2 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema:                    ascenso y llamamiento a calificar servicios 

 
Inadmite demanda 

 
Según el numeral 7 y  8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en la demanda se debe indicar el lugar y 
dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 
efecto, deberán indicar también su canal digital. Así mismo indica el numeral  8. Que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos 
 

La correspondencia del juzgado debe enviarse a la siguiente dirección electrónica para efectos de 
ser registrada al sistema siglo xxi correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-  

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente inadmitir la demanda concediéndole a la parte actora 
un término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de 
rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011).  
 
Por lo anterior  el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “nulidad y restablecimiento del derecho”, 
interpuesto por Jorge Alexander Sánchez Castro en contra del Ministerio de Defensa-Ejercito 
Nacional, concediéndose a la parte actora un término de 10 días, para que subsane los errores 
determinados en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011). 
 
Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 alexandersanchez55@hotmail.com  carlosmuñozsierra@gmail.com.  
2 notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE  ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C.,  19 de febrero de 2021 
Auto Interlocutorio No.40  

 

Expediente: 110013335017-2021-00020-00 
Convocante: Eider Adolfo Vélez Borja1 
Convocado:  
Asunto: 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR. 
Conciliación Extrajudicial. 

 
Procede el Despacho a resolver si en el presente caso la conciliación extrajudicial proveniente de la 
Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos, reúne los requisitos legales para su 
aprobación, o si por el contrario, la misma merece su rechazo. 
 

Antecedentes 
 
La solicitud de conciliación: El 25 de octubre de 2020, mediante apoderada judicial el señor Eider 
Adolfo Vélez Borja, solicitó ante la Procuraduría General de la Nación, se convoque una audiencia 
prejudicial con la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, para que se reajuste las 
partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas prima de navidad, prima de 
servicios, prima vacacional, y subsidio de alimentación de acuerdo con el principio de oscilación tal 
como lo dispone el art. 42 del Decreto 4433 de 2004 y demás normas concordantes (Fl. 2). 
 
El acuerdo de conciliación: El 29 de enero de 2021 en la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, las partes celebran una conciliación extrajudicial bajo los siguientes parámetros: 
 

“(…) El presente estudio, se centrará en determinar si el SC(R) EIDER ADOLFO VELEZ 
BORJA, identificada con cedula de ciudadanía No 94.273.503 tiene derecho al reajuste y pago 
de su asignación mensual de retiro por concepto de PARTIDAS COMPUTABLES, como 
subcomisario en uso de buen retiro de la Policía. Al SC (r) EIDER ADOLFO VELEZ BORJA, 
identificado con cedula de ciudadanía N°. 94.273.503, se le reconoció asignación mensual 
de retiro a partir del 19 de junio de 2013, en cuantía del 81%.  
 
Mediante petición adiada 23 de septiembre de 2020, bajo radicado ID 596944, el convocante 
solicita se evalué su pretensión, en razón a que se trata de un miembro del Nivel Ejecutivo, 
pretendiendo se reajuste su asignación de retiro fundamentado en los incrementos que en su 
apreciación deben tener las partidas computables.  
 
En el caso del SC (r) EIDER ADOLFO VELEZ BORJA, al Comité de Conciliación y Defensa 
Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio 
de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta No. 15 del 07 de enero de 
2021, en cuanto al reajuste de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 
denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios 
y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 
 
1.Se reconocerá el 100% del capital. 
2.Se conciliará el 75% de la indexación 
3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con 
los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de 
intereses. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente, esto 
es prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004.  

                                                 
1 judiciales@casur.gov.co espitia.asociados@gmail.com  
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Radicado:     110013335017-2021-00020-00  
Convocante: Eider Adolfo Vélez Borja. 
Convocado: CASUR 
Conciliación Extrajudicial 
 

2 

Finalmente se aclara que una vez realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la 
entidad dará aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de 
la Revocatoria del Acto Administrativo ID 600201 del 13 de octubre de 2020, mediante el cual 
negó el reajuste al subsidio de alimentación y las doceavas partes de las partidas del nivel 
ejecutivo.  
 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo 
conciliatorio.  
 

” 
 

Consideraciones: La conciliación de acuerdo con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, es un 
mecanismo alternativo de resolución de conflictos a través del cual dos o más personas gestionan por 
si mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado 
conciliador, quien al tenor del artículo 8º de la misma norma, debe velar porque no se menoscaben 
los derechos ciertos e indiscutibles, así como los mínimos e intransigibles. 

 
El artículo 19 de la Ley 640 de 2001, reseña que se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación. Asimismo, el artículo 61 de la Ley 23 de 
1991, modificado por el artículo 81 de la Ley 446 de 1998, establece que la conciliación administrativa 
prejudicial solo tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando esta estuviere agotada 
y “No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado” (parágrafo 2º 
artículo 61 Ley 23 de 1991). 

 
El artículo 2º del Decreto Reglamentario 1716 de 2009, refiere los asuntos susceptibles de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa, indicando lo siguiente: “Podrán conciliar, total o 
parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 
los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
a través de los medios de control contemplados en el CPACA.  
 
Por su parte, la jurisprudencia contencioso administrativa ha establecido que para aprobar un acuerdo 
conciliatorio se debe verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que no haya operado el 
fenómeno jurídico procesal de la caducidad del término para accionar, (ii) que el acuerdo conciliatorio 
verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las partes, (iii) que las partes estén 
debidamente representadas y que sus representantes tengan capacidad para conciliar, (iv) que el 
acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, (v) que no sea violatorio de la ley, y (vi) que 
no resulte lesivo para el patrimonio público2 

 
Con respecto a la competencia para la aprobación judicial de conciliación extrajudicial, la misma 
corresponde al “Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial 
respectiva”, conforme el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, situación que, junto con los demás 
requisitos deberá ser verificada al momento de estudiar el caso concreto. 
 
1.- Competencia: Una vez revisada la documental obrante en el plenario se encuentra acreditado que el 
señor Eider Adolfo Vélez Borja, es beneficiario de una asignación de retiro reconocida por CASUR (Fl. 
45-46), que su último lugar de prestación de servicios fue el Grupo Auxiliares de Policía Bachilleres – 
MEBOG (Fl. 48), y que el acuerdo conciliatorio fue por la suma de $3.587.720 pesos m/cte (Fl.19), sobre 
un asunto de carácter laboral que no proviene de un contrato de trabajo en el que se controvierte la 
legalidad de un acto administrativo proferido por CASUR, entidad de orden nacional, conforme lo 
establece el numeral 2 del Art. 155 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art. 30 de la Ley 2080 de 

                                                 
2 Entre otras, véase la sentencia proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera de fecha 18 de julio de 
2007 dentro del radicado No. 25000-23-26-000-2001-00072-01(31838). 
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2021, razón por la cual este Despacho es competente para conocer la aprobación de la presente 
conciliación. 
 
2.- La representación de las partes y capacidad para conciliar: El inciso 4° del artículo 77 de la Ley 
1437 de 2012 determina que el apoderado no podrá disponer del derecho en litigio, salvo que el 
poderdante lo haya autorizado de manera expresa. En el mismo sentido, el artículo 5° del Decreto 1716 
de 2009 que regula, entre otros, aspectos de la Conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo, dispuso: “las partes intervinientes dentro de la conciliación, sean personas de derecho 
público, particulares o personas jurídicas de derecho privado, actuarán en la conciliación extrajudicial por 
medio de apoderado, quien deberá ser abogado inscrito y tener facultad expresa para conciliar”. 
 
Al respecto, el Despacho observa que el acuerdo conciliatorio fue suscrito por el Doctor Cristina Moreno 
León, como apoderada de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, a quien le fue 
otorgada facultad expresa para conciliar conforme el poder otorgado (Fl.43) y el convocante quien actúa 
a través de su apoderada expresamente facultada para conciliar dentro del trámite de conciliación según 
poder que obra a folio (07).  
 
3.- La caducidad: Se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del cual se 
pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo fijado por la ley, que 
tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones de la administración. 
 
En consideración a que lo pretendido por el demandante, es el reajuste anual de su asignación de retiro, 
incrementando las partidas computables de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de 
servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad,  en los 
mismos porcentajes en que le fue incrementado el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, 
por el principio de oscilación, y que el ejercicio del medio de control procedente, se impetraría en contra 
del Acto Administrativo que niega dicho reajuste, observa el Despacho, que no está sujeto al término de 
caducidad, puesto que conforme al numeral 1.º literal c), del artículo 164 del CPACA, la demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra los actos administrativos 
que reconocen o niegan prestaciones periódicas, puede interponerse en cualquier tiempo, 
independientemente de la prescripción de las mesadas no reclamadas en tiempo, aspecto sobre el cual 
se referirá el Despacho más adelante. 
 
4.- Hechos probados: En el expediente se encuentran soportados los siguientes hechos: 
 
4.1. Que mediante Resolución No. 5323 del 02 de julio de 2013, se reconoció asignación de retiro al 
señor Eider Adolfo Vélez Borja, efectiva a partir del 19 de junio de 2013, en cuantía del 81% de las 
partidas legalmente computables (Fl. 45-46). 
 
4.2. Que el señor Eider Adolfo Vélez Borja, solicitó mediante radicado ID No. 596944 del 28/09/2020, 
la reliquidación de su asignación de retiro, en los valores correspondientes a la duodécima parte(1/12) 
de las primas de: servicios, vacaciones, navidad y del subsidio de alimentación, de acuerdo con el 
principio de oscilación y el pago de las diferencias resultantes  (Fl.9). 
 
4.3. Que la entidad demandada resolvió negativamente la referida petición, mediante el Oficio No. ID. 
600201 del 13 de octubre de 2020, en el sentido de indicarle el ánimo conciliatorio que le asistía a la 
entidad bajo los parámetros allí establecidos (Fl. 09-14). 
 
4.4. Que la solicitud de conciliación administrativa fue dirigida a la Procuraduría Delegada ante los 
Jueces de lo Contencioso Administrativo, el 25 de octubre de 2020. (Fl. 33-35). 
 
4.5. Que se efectuaron liquidaciones con las diferencias entre lo pagado con sistema de oscilación y el 
reajuste ordenado desde el año 2013 hasta 2021. (Fl. 39). 
 
4.6. Que se expidió acta de conciliación extrajudicial No. E-556561 celebrada el día 29 de enero de 
2021, ante la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos. (Fl. 15-21). 
 
4.7. Que el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de CASUR, expidió 
certificación del 21 de enero de 2021, mediante la cual se propuso la formula conciliatoria al 
demandante (Fl. 30-31). 
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4.8. Que se expidió liquidación de los valores conciliados (Fl. 40-42). 
 
5.- Normatividad aplicable y jurisprudencia: Los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, 
reafirmaron el carácter especial del régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza 
Pública, facultando al Congreso de la República, para que dictará las normas, objetivos y criterios –
Ley Marco, y así el poder Ejecutivo fijara el régimen salarial y prestacional de este sector, de 
conformidad con el literal e), numeral 19 del artículo 150 ibídem. 
 
En desarrollo de dichos postulados constitucionales, se profirió la Ley 4 de 1992, estableciendo: 
 

"Artículo 1°. - El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos 
en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
 
a. Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico;  
b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Controlaría General de la República;  
c. Los miembros del Congreso Nacional, y 
d. Los miembros de la Fuerza Pública.” 
 
“Artículo 2°. - Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 
enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes 
objetivos y criterios: 
 
a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen 
general, como de los regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y 
prestaciones sociales; 
b. El respeto a la carrera administrativa y la ampliación de su cobertura; 
c. La concertación como factor de mejoramiento de la prestación de los servicios por parte 
del Estado y de las condiciones de trabajo; 
d. (...).” 
 
“Artículo 3°. - El sistema salarial de los servidores públicos estará integrado por los siguientes 
elementos: la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban 
desarrollar y la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de cargos.” 
 
“Artículo 10°. - Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional 
en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.” 
(Resaltados del Despacho). 

 
Incrementos de las partidas en la asignación de retiro, conforme al principio de oscilación: 
 
El principio de oscilación respecto al personal que integra el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se 
encuentra reglamentado en los Decretos 1091 de 1995, artículo 56, y 4433 de 2004, artículo 42, 
normas que en un idéntico sentido establecieron: 
 

"Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para 
cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 
caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley." (Decreto 1091 de 1995) 
 
"Articulo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún 
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caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 
que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley." (Decreto 4433 de 2004) – (Negrillas del Despacho). 
 

Bajo las preceptivas normativas expuestas, se tiene que, los incrementos introducidos en los factores 
salariales del personal activo, repercuten en las prestaciones periódicas de los miembros retirados, es 
decir, el reajuste opera automáticamente, cuando se altera la remuneración de los Oficiales, 
Suboficiales y Agentes al servicio del Estado, liquidación que integra una unidad jurídica, que se debe 
dar a los ajustes, que por efectos del paso del tiempo, se deben realizar con miras a garantizar su 
permanente actualización por efecto de la pérdida del poder adquisitivo, fundamentado en el principio 
rector de la Seguridad Social, consagrado en el artículo 53 Superior. 
 
Con base en lo expuesto, el Estado debe reajustar y pagar anualmente los beneficios prestacionales 
a su cargo, sin contemplar la posibilidad de acudir a otros estatutos, en atención a la prohibición 
expresa de la Ley 4 de 1992, que señala: 
 

"Artículo 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional 
en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos." 

 
Sobre el particular, el Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A, en Sentencia del 6 de septiembre de 2018, con ponencia del Consejero, Dr. Rafael 
Francisco Suárez Vargas, expediente No. 25000-23-25-000-2012-00088-01(3675-17), consideró en 
relación al principio de oscilación, lo siguiente: 
 

"2.2.1. Principio de oscilación 
El principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los temas relacionados con las 
asignaciones de retiro y pensiones del personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las 
variantes que perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se encuentran en 
uso de buen retiro. 
 
En sentencia del Consejo de Estado3 se expuso: «Para abordar este tema sea lo primero 
precisar que la asignación de retiro, de tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización 
diferente a la que de manera general se ha establecido para las pensiones que devengan los 
servidores públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de 
oscilación. La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben 
los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en retiro y 
que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez o 
los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes”. 

 
En síntesis, de conformidad con la normatividad aplicable al régimen prestacional del personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en consonancia con el criterio jurisprudencial de la máxima 
Corporación de lo Contencioso Administrativo, el principio de oscilación de las asignaciones de retiro, 
es entendido como una unidad jurídica inescindible, conformada por la totalidad de las partidas 
legalmente computables, que deben ser incrementadas de conformidad con las variaciones que en 
todo tiempo se introduzcan al personal en actividad. 
 

Caso concreto 
 
En el caso bajo estudio, se advierte que el apoderado de la convocada aportó propuesta de 
conciliación, la cual fue aceptada por la apoderada de la parte convocante, relacionada con el reajuste 
anual de la asignación de retiro en favor del señor Eider Adolfo Vélez Borja, incrementando las 
partidas computables de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, 
duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, a partir del 23 
de septiembre de 2017, fecha en la que la entidad afirmó haber recibido la petición de reajuste, en los 

                                                 
3 Sentencia del 23 de febrero de 2017, M.P. William Hernández Gómez, radicado 11001032500020100018600 (1316-2010) 
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mismos porcentajes en que le fue incrementado el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, 
por el principio de oscilación. 
 
El asunto bajo estudio, en consecuencia, resulta conciliable, pues como quedó expuesto el 
demandante tiene derecho al reajuste a las partidas computables de la asignación mensual de retiro 
denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima vacacional, y subsidio de alimentación de 
acuerdo con el principio de oscilación tal como lo dispone el art. 42 del Decreto 4433 de 2004 regla 
de actualización de las asignaciones de retiro que depende de los incrementos establecidos de la 
asignación que perciben los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo. 
 
El acuerdo conciliatorio versa sobre derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, 
adicionalmente, el derecho a la indexación, y el pago de los intereses que emergen como 
consecuencia del reajuste de la asignación de retiro puede ser renunciable, por tanto, puede ser 
objeto de transacción.  
 
La entidad convocada allegó liquidación efectuada con los respectivos incrementos anuales a la 
asignación de retiro de la convocante, desde el año 2013 hasta el 2021, donde se observan los 
porcentajes de aumento y lo dejado depercibir por el señor Eider Adolfo Vélez Borja, así (Fl. 39): 
 

 
 
Ahora bien, al verificar el reporte histórico de bases y partidas del demandante, respecto de su 
asignación de retiro, entre los años 2013 a 2018, evidencia el Despacho, que solo el sueldo básico y 
la prima de retorno a la experiencia, variaron y se incrementaron año a año, no ocurriendo lo mismo 
respecto de las primas de servicios, navidad, vacaciones, y del subsidio de alimentación, como pasa 
a exponerse (Fl. 36-38): 
 
Año 2013: 

 
 

Año 2014: 
 

 
 
Año 2015: 
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Año 2016: 

 

 
 
Año 2017: 

 
 
Año 2018: 

 
 

Año 2019: 

 
 

 
Para el año 2019 los valores aumentaron pero seguian siendo inferiores a los que en derecho le 
correspondían. Para el año 2020, se le reconocieron los valores aumentados en las proporciones 
correctas. 
 

De lo anterior, se extrae, que la entidad demandada, al liquidar anualmente la asignación de retiro del 
actor, no dio estricta aplicación a lo dispuesto en el Decreto 4433 de 2004 y la Ley 923 del mismo año, 
en el sentido de incrementar no solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, sino 
también el subsidio de alimentación y las primas de navidad, servicios y vacaciones, las cuales 
sirvieron de soporte para la liquidación de la prestación mensual que actualmente devenga, existiendo 
entonces un saldo a favor del actor. 
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Así entonces, al verificar el contenido de la fórmula conciliatoria presentada por la entidad convocada, 
y aceptada en su integridad por el apoderado de la parte convocante, se tiene, que en la misma se 
ordena el incremento anual, desde el año del reconocimiento de la asignación de retiro al actor, 
incluyendo todas las partidas computables, diferencia a la cual se le calcula la respectiva indexación, 
arrojando los siguientes valores a conciliar, así (Fl.53): 
 

 
 

Sobre la Prescripción del Derecho: Para efectos de verificar, que el acuerdo conciliatorio objeto de estudio 
no resulte lesivo al patrimonio público, es menester examinar que la entidad no haya concertado el pago de 
obligaciones extinguidas por la prescripción trienal, prevista en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 para 
las mesadas, porque el derecho al reajuste es imprescriptible, al ser prestación periódica. 
 
Se tiene que, el accionante elevó petición ante la entidad convocada el 28 de julio de 2020, deprecando 
el reajuste de su prestación, sin embargo, la misma entidad, en la fórmula conciliatoria manifiesta 
haber recibido la petición el día 23 de septiembre de 2020, razón por la cual, la entidad no se encuentra 
obligada al pago de las diferencias que resulten como consecuencia del reajuste, sobre de las 
mesadas anteriores al 23 de septiembre de 2017, habida consideración, a que frente a ellas operó el 
fenómeno de la prescripción trienal, tal como lo señaló la misma entidad en la propuesta conciliatoria 
debidamente aceptada por el apoderado del convocante y en la liquidación anexa a la misma (Fl.40-
42). 
 

Sobre la revisión de existencia de Lesividad del Erario: De las consideraciones expuestas, se 
concluye, que el acuerdo conciliatorio analizado, se fundó en objeto y causa lícita, sin vicios en el 
consentimiento de las partes, y sin que con él se desconozcan los derechos irrenunciables del 
empleado, se lesionen los intereses del Estado, o se afecte el patrimonio económico de la entidad. 
 
En consecuencia, se APROBARÁ la conciliación, sometida al conocimiento de este Juzgado.  
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio, celebrado el 29 de enero de 2021, ante el señor 
Procurador 83 Judicial I para Asuntos Administrativos, entre el señor EIDER ADOLFO VÉLEZ 
BORJA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.503, y la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL -CASUR, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Esta Providencia y el Acuerdo Conciliatorio, contenido en el Acta de conciliación del 
29 de enero de 2021, prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada material, de 
conformidad con la Ley. 
 
TERCERO: Por Secretaría, a costa de las partes, expídanse copias del Acta de Conciliación y de 
la presente providencia, conforme a lo previsto en el artículo 114 del Código General del Proceso, 
con las constancias que sean del caso. 
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CUARTO: En firme este Auto, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 
a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
SEGUNDA  

  
  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
22_ de febrero_a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 

quienes suministraron la dirección electrónica   

  
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO  

SECRETARIA  
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 23f7c3790f6bf95b9420bffff356de9f5275949f39a96b434fafa5411c85e15d 

Documento generado en 19/02/2021 03:40:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 64 

 

Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral  

Radicación: 110013335017-2021- 000021 00 

Demandante: Marlene Bustos Alba1 

Demandado:       Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones2 

Tema:                  indemnización sustitutiva    

 
Inadmite demanda 

Según el numeral 7 y  8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en la demanda se debe indicar el lugar y 
dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 
efecto, deberán indicar también su canal digital. Así mismo indica el numeral  8. Que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

La correspondencia del juzgado debe enviarse a la siguiente dirección electrónica para efectos de 
ser registrada al sistema siglo xxi correscanbta@cendoj.ramjudicial.gov.co-  

La parte actora deberá aportar los documentos que tenga en su poder esto para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 166 numeral segundo del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, que dispone:   

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

2.  Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su 
derecho. 

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente inadmitir la demanda concediéndole a la parte actora 
un término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de 
rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011).  
 
Por lo anterior  el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “nulidad y restablecimiento del derecho”, 
interpuesto por Marlene Bustos Alba en contra del Colpensiones, concediéndose a la parte actora un 
término de 10 días, para que subsane los errores determinados en la parte motiva de esta providencia, 

                                                           
1 matstolo@hotmail.com mastolo@hotmail.com  
2 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
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Cra. 57 N. 43-91, Piso 4 

 

de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo 
(artículo 169 Ley 1437 de 2011). 
 
Enviar  la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo 
de las partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
_22< de febrero_a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron la dirección electrónica  

 
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO 

SECRETARIA 
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